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Moyobamba, Stl$0eü¿e

fecha 0 r de abrir de 2o22,que contien" 
"Yl3J,1o'!5:1""?j"#; I,."3::-ÍjÍi:?iÍ3:*?MANUEL CHIROQUE PAGHERRES identificado con rirul r.,1" oobgtzoo, .ontra etoficioN' 052-2022-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300iUGA/ARP, de fecha 29 ¿i" marzo ZOZ2,notificado con fecha 30 de marzo de 2022, en un total de catorce (i4) folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 2g044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable de-iservicio educativo en el ámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativá con elMinisterio de Educación. La finalidad de la Direccíón Regional oe Educación espromover la educación, la cultura, el deporte, la recreacíón, lá ciencia y ta iecnotogía.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integraí cán catioad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales,,;

Que, elartículo f inciso 1.1 de la Ley No 2Z65gLey Marco de ModernizaciÓn de la Gestión del Estado se establece que se'declare alEstado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancías,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimíentos, con la finalidad de mejorarla gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio delciudadano";

Con Ordenanza Regional No O3S_2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7, se declara en Proceio de Modernlzación laGestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su á¡c¡enc¡a,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizár el uso de los l"".rrro, , tarnbiénestablece que. "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestrutturación
Orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades áLiCoU¡uro
Regional en tanto exista duplicidad de funcioneá o integrando competen."r-v rrnciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023_2Afi_
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve .Aprobar 

la
modificaciÓn del Reglamento de Organización y Funciones - ROF Oel CoUierná-negionatOe
San Martín;

Que, mediante expediente No 01g_2022702429 de fecha 01 de abrilde 2022, elseñor MANUEL CHtROQUE pACHERRES
identificado con DNI N" 00831200, en su condición de profesor Cesante bajo losalcances del Decret-o Ley 20530, apela contra la oficio N" 052-2022-GRSM-Dne-oo-
OO-UE 300/UGfuARP, de fecha 29 de marzo 2022, que declara improcedente el pago
30% por bonificación de preparación de crases y evaluación;
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El recurso de aPelación, n el arliculo 2200

del Decreto SuPremo'N" 'oo4-2019-JUS, que apru

segú
Únicoeba el Texto Ordenado de la

Ley No 27444 LeY del Proced imiento Adm inistrativo General, es el medio imPugnatorio

administrativo a ser interPue sto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor de la decisión imPugnad a revise Y modifique la resolución del

subaltern o. Como busca obtener un segundo Parecer jurídico de la Adm inistración sobre

los hechos y evidencias, no requiere nueva prueba , pues se trata de una revisión integral

del procedim iento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, el recurrente MANUEL CHIROQUE

ACHERRES identificado con DNI N" {)0831200, contra el Oficio N'052-2022-GRSM-

DRE-DO-OO-U E. 30O/UGA/AR P, de fecha 29 de matzo 2022, notificado con fecha 30

de mazo de2022, Y solicita que el Superior Jerárq uico la revoque y ordene el Pago de

lo solicitado, fundamentando entre otras cosas que La administración ha incurrido en

error al desestimar el documento ape lado; toda vez que, durante la vigencia del artículo

48" de la LeY N' 24029 LeY del Profeso rado y su mod ificatoria Por LeY N" 25212

concordante con el artículo 210' del DS N" 01 9-90-ED le da el derecho de Percibir la

citada bonificaci ón en base a la remuneración total integra;

Que, analizando Para el otorgamiento de la

espe cial a los docentes activos Y cesantes se había tomado como sustento

legal lo establecido en el artículo 48" de la LeY No 24029LeY del Profesorado modificada

por la Ley No 25212, así como en el artículo 210" de su reglamento aProbado Por

Decreto Supremo No 0 19-90-ED, que señala: "El docente tiene derecho a Percibir una

bonificación esPeci al mensual Por preparación de clases Y eva luación, equivalente al

30% de su remuneración total, más una bonifi cación adicional Por desempeño delcargo

y prepara ción de documentos de gestión equiva lente al 5%, bon ificación esPecial que

fueron otorgadas al momento de su aPlicación en observancia de lo disPuesto Por el

Decreto SuPremo No 051-91-PCM, artículo '10" que establece "Precisase que lo dlsPuesfo

en el artículo 48 de ta Ley del Profesorado No 24029 modificada por LeY No 25212, se aPlica

sobre la RemuneraciÓn Total Permanente estabtecida en el Presente Decreto Supremo"; la

misma qu e viene a estar constituida tal y conforme lo señala el artÍculo 8' inciso aL) Remuneración

TotalPermanente del mismo cuerpo normativo: 'Aquelta cuYa PercePciÓn es regular en su monto,

perm anente en eltiemPo y se otorga con carácter general para fodos /os fu ncio n a rios, di rectivos

y servidores de la AdministraciÓn Pública; y está constituida Por la RemuneraciÓn PrinciPal,

Bonificación Person al, BonificaciÓn F amil iar, Rem u neraciÓn Transitoria para HomologaciÓn Y la

Bonificación por Refrigerio y Movilidad";

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de

2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial' estableciéndose

en la décima sexta O¡spáslc¡On complementaria transitoriayrfinal lo siguiente" DerÓguense

tas Leyes 24029, zsiiz, 26269, zhte, 2:9062, y 2gl-61-,.déiense sin efecto todas /as

disposiciones gue se opongan a la p.resente Ley, sin-periuicio a lo establecido en las

disposiciones complementariás, tansitorias y finat"t, t?t,!? !.décima 
cua¡7a de la presente Ley;

ante ello, se hace reteráncia at'artículo so oL ta Ley N' 2gg44 Ley de Reforma Magisterial, que

establece El profesor percibe una remuneraciÓi íntegra mensual de acuerdo a su escala

magisteriat y jornada de trabaio. La remuneraciÓn íntegra mensualcomprende las
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horas de docencia en,el.aula, preparación de c/ases y evaluación, actividades extracurriculares
'"1il::?ll:,.arias, trabaio con tas'famitias y ta roiin'¡¿áiiJliyo atdesarrolo ailá-¡nst¡tuc¡on

Aperacóninterpuestoporerseñorrorr'.il1"ñ";3tüL"Hü,?ililtt'ú:1ffi:T::3;
DNr No 0083'1200, contra er oficio r.¡" 

- 
ósi_2022_GRSM_DRE_DO_OO_UE'300/UGA/ARP, de fecha 29 de ,^oo 2022, not¡ricááo con fecha 30 de marzo de2022, no puede ser amparado; por ro tanto, debe ser oecraiaoo TNFUNDADo, dándosepor agotad a la vía adminístrativa;

q u e a p ru e ba a r rexto ú n i co o ro e n a o o 

Doee .r3' 
i"# 

"i: "ixio 

i r?fJ§ 3?Í.3: ffi 
-Jy;

Administrativo Generar, Ley N' 2goaa Ley Generarte Eüacón, Ley N" zgg44ley deReforma Magisteriar v. g, regr.arynto aprobado con o"-.,,"io supremo N"oo4-2013-EDy las facuttades conferidas eñ ta nesorü¡ón e¡écutrurÁ"é.rrr No 316_2021_GRsM/GR.

San Mcrrtí 11.

SE RESUELVE:

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

I N FUN DA Do el recurso de apera.,un,nffi ,..'rirftámEPACHERRES identíficado con DNI N" 00831200, 
"n 

r, .onoición de cesantes bajo losalcances del Decreto !"y t¡'20530, contra oficio N" osi-2022-GRSM-DRE-Do_oo_uE.300/uGA/ARp, de feóha 29 de 
^ár=o 

2022, not¡ricááá con fecha 30 de mazo de2022' que declara improcedente el pagá 30% poi oon¡ri"r.ion de preparación de clases
I":Jñ}il1ón, 

por ros fundamentos Jxpuestos en ros considerandos de ra presente

AG.TADA LA víA ADMrNrsrRArvA, ffi o".?j§srr,:fl:
I.llÍí?Jl,jii;l;[.iffi:'á"?"1:I. ún¡.á óiol;;;; d",a Ley N" ztiqi]Ley oer

presenteresoluciónalinteresaoo.,oo,ffi'}?,J5lff,Tn",í
Província de Rioja y ala unidad Ejecutora 300 - Educación san Martín, de acuerdo aLey.

presenteresoluciÓnenelPorta,,n,,,,,.,offi..,'.1?Tfl::::.J;
M a rt ín (wr,rn¡v. d resa n m arti n. qob. pe. )

ti6lltlHk0 l{l Éitflr¡Al nf ñár¡ hrARflN
9lñtCC Or¡ nE610\/.1 DE EOUC^CION f
qif', CA Qtrr r '!. lr'rtrtrtr r t (r¿Diü f;.1 dr'

^fiil:il;,9:Í'ffiI0:20rr,.:.,,.. Í'J+t-+lX
AltctalYinedo Casigue

SECXETARI.l GE\ERAL
CIt¡: OlOOO83547O
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Ricardo Quevedo Ortiz
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